
RONDASCAMPESINAS



Base legal:

- Art. 149 de la Constitución 
Política.

- Convenio de la OIT N° 169 
(Art. 1 y 9)

- Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana 
27933 (Art.15 y 16)

- Ley 27908 , Ley de Rondas 
Campesinas

¿Quésonlasrondascampesinas?
Lasrondas campesinasconstituyenuna forma
de organizacióncampesinae indígena en el
área rural del país, las que responden a
demandasde seguridad,justicia,entre otras.

¿En que contexto aparecen las rondas campesinas?
Lasrondascampesinassurgena la desaparicióndel sistemade hacienda
en el norte del Perú(Cajamarca,seextiendenluegoa la sierrade Piuray
sierra de La Libertad),zonascon muy poca tradición indígena.(segunda
mitad de la décadadel 70́ ), posteriormenteseextendierona otraszonas
del paíshasta constituirsea primera fuerza socialmovilizadoraa nivel
nacional.

Las rondas campesinas surgieron en respuesta a la ausencia 
del Estado frente a la grave situación de inseguridad en que 
se encontraba el área rural del país. 



άLasautoridadesde las ComunidadesCampesinasy Nativas,con el apoyo de las Rondas
Campesinas,puedenejercerlasfuncionesjurisdiccionalesdentro de suámbito territorial de
conformidad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos
fundamentalesde laǇŜǊǎƻƴŀέ.

Fuente:
Constitución Política el Perú. Artículo 149°

RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LAS RONDAS CAMPESINAS



ELConvenio169 de la OrganizaciónInternacional del Trabajo es aplicablea las Rondas
Campesinas,no por la identidadpropia de los PueblosIndígenas,sinoporquehan recreado
la comunalidady seautodefinencomoorganizacionescreadorasde Derecho,operadorasde
justiciay promotorasde la seguridady del desarrollocomunal. Losartículos5, 6, 7, 8, 9, 10 y
12 del referido Convenioson los que tienen mayor relación con el artículo 149 de la
ConstituciónPolíticadel Perú,con la LeyNº 27908y su Reglamento(D.S. Nº 025ς2003ς
JUS),y conel desarrollode la prácticarondera.

Fuente: 
Convenio de la OIT N° 169

RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL



Leydel SistemaNacionalde SeguridadCiudadana(SINASEC)
Artículo15º.- Miembrosdel ComitéProvincialElComitéProvincialespresididopor el Alcalde
Provincial de su respectiva jurisdicción e integrado por los siguientesmiembros: ωLa
autoridadpolíticade mayornivel de la localidad.ωElJefePolicialde mayorgraduaciónde la
jurisdicciónωΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧωUnrepresentantede lasRondasCampesinas.

Artículo 16º.- Miembrosdel ComitéDistrital El ComitéDistrital de SeguridadCiudadanaes
presidido por el Alcalde de su respectiva jurisdicción e integrado por los siguientes
miembros:ωLaautoridadpolíticademayornivelde la localidad.ΧΧΧΧΧωUnrepresentante

Fuente: 
Ley N° 27933. CAPITULO IV. Art.15 y 16

RECONOCIMIENTO DE LAS RONDAS CAMPESINAS EN EL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA



Se reconoce Personalidad Jurídica a las Rondas Campesinas, pero a la vez se les considera 
que son "una forma autónoma y democrática de organización comunal". Se persiste en el 
error al considerarlas como parte de las comunidades tradicionales.

Se establece que las Rondas Campesinas "apoyan" el ejercicio de funciones jurisdiccionales, 
pero a la vez se prescribe que "en uso de sus costumbres pueden participar en la solución 
pacífica de conflictos".

Fuente:
Ley 27908 , Ley de Rondas Campesinas

RECONOCIMIENTO COMO PERSONA JURIDICA.



Estimado de población rondera en el Perú

REGIÓN POBLACIÓN RONDERA

AMAZONAS 95,545

ANCASH 98,931

APURIMAC 21,306

AREQUIPA 3,507

AYACUCHO 25,068

CAJAMARCA 546,292

CUSCO 136,947

HUANCAVELICA 29,760

HUANUCO 113,955

ICA 7,390

JUNIN 97,576

LA LIBERTAD 232,905

LAMBAYEQUE 59,297

LIMA 15,571

LORETO 9,821

MADRE DE DIOS 950

MOQUEGUA 807

PASCO 3,473

PIURA 252,997

PUNO 166,023

SAN MARTIN 143,671

TACNA 817

TUMBES 4,839

UCAYALI 3,471

TOTAL 2,070,921

Proyección de población vinculada a rondas campesinas

Características

Son organizaciones 
autónomas

Se encuentran en 
toda la zona rural 

del país.

Es el principal 
organización de 

movilización social



Seguridad y 
Protección

Busca dar sentido de 
protección al poblador frente a 
los riesgos de la violencia y 
abandono.

Justicia 
consuetudinaria

Frente a la agresión, busca 
reconstruir la relación de la 
comunidad, su herramienta 
son los usos y costumbres.

Desarrollo 
comunal

Toma todas las decisiones para 
manejar la vida social de los 
pueblos.

¿Qué funciones cumplen?

¿Pueden actuar las rondas campesinas 
dentro de la ciudad?


